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A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 067-2022-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 12 de
abril de 2022 las 15h35.-

ANTECEDENTES. -

1. El 29 de marzo de 2022, ingresó al Tribunal Contencioso Electoral un
escrito con el que la licenciada Julia Antonieta Aguilar Pineda, en calidad
de directora de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena
(Encargada) presentó una denuncia en contra del licenciado Luis Alberto
Villavicencio Alvarado, responsable del manejo económico del
Movimiento Alianza País, Patria Altiva i Soberana, lista 35, por la
dignidad de vocales de juntas parroquiales, parroquia Simón Bolívar del
cantón Santa Elena, provincia Santa Elena, para las Elecciones
Seccionales y CPCCS 2019.’

2. Luego del sorteo efectuado el 30 de marzo de 2022, correspondió a este
juzgador, doctor Femando Muñoz Benitez, la sustanciación de la
presente causa, identificada con el número 0672O22TCE2. El
expediente se recibió en este despacho el 31 de marzo de 2022.

3. La denuncia será tramitada y juzgada de acuerdo al Código de la
Democracia y Reglamento de Trámites Contencioso Electorales, vigentes
al momento del posible cometimiento de la infracción.

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mi calidad de
juez electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- La denunciante, en el término de dos’(2) dias, contados a partir de la
notificación de este auto aclare y complete su denuncia, al tenor de lo previsto en
el articulo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales, en especial:

a) Acredite la calidad en la que comparece.

1 Expediente fojas 212 a 217
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b) Realice una relación clara y precisa de la presunta infracción, señalando
los incumplimientos si los hubiese; y la fecha exacta de su cometimiento
con expresión del lugar, tiempo (horas, dias, mes y año) y el medio en que
fue cometida.

c) Precisar el lugar donde se citará al denunciado, señalando una dirección
exacta, con identificación del cantón, ciudad, parroquia, calles,
nomenclatura y, de ser necesario, referencias que permitan la correcta
identificación de la dirección correspondiente.

Advirtiéndole que, de no dar cumplimiento a lo solicitado, dentro del tiempo
señalado, se dispondrá el archivo de la causa.

SEGUNDO.- La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto
en el primer acápite de este auto, será entregada en la Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la calle José Manuel Abascal N 37-49

r
Portete, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

TERCERO.- La presente causa se sustanciará únicamente en dias laborables, de
acuerdo al articulo 4 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del
Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTOS- Notifiquese con el contenido del presente auto:

A la denunciante, licenciada Julia Antonieta Aguilar Pineda; y, a su abogado
patrocinador, en los correos electrónicos: santaelenacne.gob.ec,
juliaaguilancne.gob.ec, monicalindaocne.gob.ec, juansuarezcne.gob.ec.

QUINTO.- Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F) Dr. Fernando Muñoz Benitez, JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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